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 FECHA:  
HORA  INICIO/TERMINO:  

Actividad Volcán San José III, Bajos de Mena 

Programa de Regeneración 

Objetivo Actualización plan de acción 

Lugar  SERVIU RM  

Actores Institucionales 

 

Roberto Acosta, SERVIU 

Natalia Aguilar, SERVIU 

Victor Sepulveda, SERVIU 

Valeria Farias, SERVIU 

Karem Traslaviña, SERVIU 

Javiera Caceres, SERVIU 

Rosa Pereira, SEREMI 

Actores Externos Jeniffer Hinojosa, Dirigencia 

María Martinez, Delegada 

Margarita Tapia, Delegada 

Yolanda Hernandez, Delegada 

Myriam Sanchez, Delegada 

Marco Mora, Delegada 

Regina Lopez, Directiva 

Mirza Antman, Delegada 

Silvana Medina, Delegada 

Adriana Segovia, Directiva 

Antonieta Hernandez, Directiva 

Janet Cabrera, Delegada 

 

 

La Cañamera, Lote 4: 

• Reunión 03.04 con Delegación Regional, se acuerda movilizar el desalojo.  

• La toma se incorporó en el catastro del SERVIU. 11 personas que cumplen con requisitos de 

gastos de traslado. El resto se realizará acción intersectorial con entidades públicas dada 

su condición de extranjería. 

• Próxima semana se informará obras que se realizarán para inhabilitar el terreno. La otra 

mitad del lote se realizará instalación de feria libre municipal (iniciativa de la 

Municipalidad). 

• Principios de junio 2024, sería probable el desalojo e inhabilitar el terreno. 

• Hoy Seremi de Salud informa que la resolución de cierre sanitario se encuentra vigente. 

• Dirigenta solicitan la fiscalización del espacio post inhabilitación del terreno.  

• Dirigente informa que se incrementó la delincuencia con la toma del Lote 4. 

 

Asignaciones directas: 

• 32 de 68 inicio de un proceso de tramitación. Las observaciones se evaluarán para ser 

subsanadas.  

• Acuerdo:  

Dirección informa el envío del oficio que solicita asignaciones directas a SEREMI durante la 

próxima semana y priorizar como compromiso de regeneración en la SEREMI. 

Envío de la identificación de las 32 familias a la Dirigencia que se encontrarán en trámite 

de asignación directa. 

Envío del reporte quincenal del estado de la gestión de la asignación directa a Dirigentas, 

vía correo electrónico. 

Debe asignarse entes de los subsidios de tomas Avenida 9 de agosto. 

 

Plan de intervención:  

• Acuerdo: Entrega de una agenda de corto plazo de 2 años por parte de SEREMI. 
Presentación a comunidad en junio.  

 

Proyecto urbano habitacional en altura en las manzanas J+E+I+D de Volcán II.  Una empresa que 

se encargue de la gestión de suelo, demolición, diseño y ejecución.  

• Acuerdo:  

Determinación qué Entidad desarrollará el proyecto durante el primer semestre. 

Presentación a comunidad de cronograma en 2 meses más durante junio. 

 

Centro Comunitario Volcán San José III: 
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• EP Identidades informa queda sin constructora por temas de seguridad. 

• SERVIU informó a EP Identidades, para otorgar nuevo financiamiento es necesario que la 

EP formalice por medio de un oficio contextualizando la situación y 3 desistimientos de las 

propuestas por parte de la EP para dar solución del centro comunitario. 

• Acuerdo: 

Refuerzo por medio de Director de SERVIU el ingreso del oficio por parte de la EP. 

Énfasis en el trabajo intersectorial con actores asociados a la seguridad. 
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FECHA: 27.08.2024 
HORA  INICIO/TERMINO: 17:30 

Actividad VOLCAN 3 

Objetivo PLAN MAESTRO 

Lugar  SALA VALLE 

Actores Institucionales 

 

ROBERTO ACOSTA 

JOSE PAULSEN 

KAREM TRASLAVIÑA 

VALERIA FARIAS 

EDUARDO ZENTENO 

NOELLE BENITO 

Actores Externos 10 dirigentes (Presididos por Jeniffer Hinojosa) 

 

Hubo una reunión Minvu para ver etapas de cómo será la intervención.  

 

Plan de intervención El Volcán II:  

DGI presenta a modo general el plan de intervención.  

Las soluciones habitacionales en Volcán II a III.  

El plan Maestro requiere de macro infraestructura. 

A fines de 2024 se retomará el diseño del Plan Maestro, se debe afectar las calles antiguas y 

desafectar las calles nuevas con el municipio (aplicación del nuevo Capítulo VIII de la LGUC, 

incorporado por la Ley de Integración Social en la Planificación Urbana (N°21.450)). Estos 

desarrollos serán concursados por un externo y se cree que tomarán 1 año. La obtención de 

recursos para ejecución de la macro infraestructura estaría contemplada, a partir de estas obras 

se habilitarían los lotes para ejecutar proyectos habitacionales.  

 

Gestión de subsidios:  Director informa que hubo una detención en el proceso y la disposición 

para continuar la solicitud de asignaciones directas para el listado de familias previamente 

levantados. Así mismo, instruye la diminución de los tiempos. Representante del Ministerio informa 

que preparará el terreno para la recepción de la solicitud. 

  

Proyecto centro comunitario: Representante de Serviu informa que la Entidad Patrocinante 

Identidades está de acuerdo con entregar los insumos del proyecto para la recontratación de 

obras. Dos Entidades Patrocinantes se encuentran interesadas en desarrollar el proyecto: PYP y 

Alborada.  

 

Las familias del volcán 3 quieren respuestas sobre las familias que no quieren quedarse en el 

sector. Representante del Ministerio informa que se requiere un plan de intervención en Volcán III. 
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Director informa que se presentará cronograma de trabajo entorno a centro cívico. 

 

Respecto a glosa 18, SEREMI explica que es un instrumento de la ley de presupuesto de apoyo 

en función del cambio de metodología de intervención de regeneración, lo que, permitiría en 

promedio contratar 2 profesionales por zona de intervención, la idea es apoyar el trabajo en 

terreno y el avance técnico de los proyectos. 

Se realizará un convenio con el municipio, mediante el cual se establecerán responsabilidades 

y productos asociados. En primera instancia será por 18 meses renovables a 18 más.  

Documento está siendo trabajado por Seremi y una vez que se encuentre elaborado se 

compartirá con todas las partes.  

Se aclara que recursos de convenios, será sólo para los conjuntos de regeneración 

seleccionados.  

Se encuentra pendiente definir el número de profesionales, y si será por sector o por todo el 

territorio. 

 

En cuanto a manzanas J-E la intención desde SERVIU es avanzar en concurso de EP, donde se 

considere gestión de suelo. En octubre de este año se iniciaría con la recopilación de 

antecedentes por SERVIU para el concurso.  

 

Se agendará reunión entre SERVIU- Regeneración, DGI y Municipio.  

 

En cuanto a manzana E, Serviu ya adquiere blocks, hay 24 departamentos, que se debe 

disolver las copropiedades, refundir títulos, fusionar, a fin de demoler y fusionar lote J y E, para 

contar con un paño. 

 

Manzanas I y D, para que la gestión de suelo sea en menor tiempo que una gestión regular, se 

requiere de reglamento de ley de Integración, se oficiará a MINVU para saber el estado de 

reglamento. 

 

Se realizará la gestión de suelo respectiva de las manzanas J, E, I y D con DGI, posteriormente se 

presentará carta Gantt. 

 

Edificio de servicios públicos: la intención es actualizar el convenio para asegurar continuidad 

de recursos, a fin, de licitar primer semestre 2024. Se tendrá reunión con Delegación 

FECHA: 20-07-2023 
HORA INICIO/TERMINO: 16:10-18:00 

Actividad Reunión Centro Cívico 

Objetivo Seguimiento 

Lugar  Sala Valle 

Actores Institucionales 

 

Roberto Acosta 

Francisco Pacheco 

Karem Traslaviña 

Victor Sepulveda 

Melissa Norambuena 

Ignacio Herrera 

Javiera Cáceres 

Valeria Farias 

Actores Externos Rosa Pereira (SEREMI) 

Gerson Mac Lean (SEREMI) 

Jeniffer Hinojosa (Dirigencia) 

Regina Lopez (Dirigencia) 

Adriana Segovia (Dirigencia) 

Antonieta Hernandez (Dirigencia) 

Marcela Díaz (DOM Puente Alto) 

Verónica Ulloa (SECPLA Puente Alto) 

Carolina Narváez (Depto. Vivienda Puente Alto) 

Israel Farías (Depto. Vivienda Puente Alto) 
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Presidencial, semana subsiguiente. Si bien existe un cronograma, dependerá de la continuidad 

del convenio y recursos otorgados por Delegación Presidencial. 

 

Las reuniones y convocatorias con la comunidad (incluida las reuniones con Dirigencias) se 

canalizarán con Gestión Territorial.  

 

Respecto a la toma del Lote 4, se indica que existe una estrategia en conjunto con Delegación 

Presidencial y SPD, en la cual se acuerdan 4 acuerdos: 

 

Catastro para futuras personas que quieran ocupar el terreno sean detenidas en flagrancia- 

generar planificación social- gestionar con SPD patrulla, EC llevará escombros para deshabilitar 

terreno y retomar ficha de inversión de parque.  

 

Respecto al proyecto de Centro Comunitario Volcán San José III, las dirigencias manifiestan 

preocupación por constantes robos, EC tendría intenciones de solicitar AD para reforzar cierre. 

Equipo de GT se reunirá con estudios para evaluar el monto de AD y le presentarán a director. 

 

En cuanto a las asignaciones directas (ex llamado especial) y a los montos de subsidios, el 

monto base aproximado para propietarios es de 950 UF, bordeando los 1300 y hay 46 UF 

adicionales. Hay 7 AD prioritaria manzana E, 16 allegados de zonas prioritarias.  Desde GT se 

enviará información de manzana A. 
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FECHA: 30/10/2024 
HORA  INICIO/TERMINO: 15:30-16:30  

Actividad Reunión Volcán 

Objetivo Seguimiento 

Lugar  Sala Valle 

Actores Institucionales 

 

Pamela Diaz 

Alejandra Marambio 

Valeria Farias 

Karem Traslaviña 

Javiera Cáceres 

Rosa Pereira- Seremi 

Isabel Contador- Seremi 

Actores Externos Jenifer Hinojosa  

 

 

- Sede Social: 

Desde septiembre se inician gestiones para buscar empresas (se presentan 2) pero, 

empresas han manifestado que con recursos existentes no es posible el desarrollo del 

proyecto, por lo que, no se puede hacer una asignación directa de empresa ni recursos.  

Se propone poder realizar un proceso abreviado para llamar a más empresas, el proceso 

duraría un mes, con actividades e hitos semanales.  

Si se acepta proceso, el 6 de diciembre podríamos tener empresas y presupuestos.  

Se incorporará a dirigentes en proceso. 

Para que el proceso inicie, dirigentes deben manifestar acuerdo.  

Dirigente indica que realizará carta. 

Se ofertará a empresas que tengan experiencia en sede sociales, mejores evaluadas y 

que tengan trabajo en Puente Alto.  

 

Recontratación de obras, Sede Social Volcán III Fechas proyectadas* 

Envío de carta por parte de la Organización Comunitaria hacia Director SERVIU 08-nov 

Recopilación de antecedentes (proyecto técnico, estado de pagos AT, itemizado para cotizar, 
pago subsidio, forma de evaluación) 

08-nov 

Invitación y entrega de antecedentes 12-nov 

Reunión con Entidades Patrocinantes  15-nov 

Fecha visita a terreno 19-nov 

Consultas hasta 26-nov 

Respuestas hasta  03-dic 

Presentación de presupuesto 06-dic 

Evaluación** 11-dic 

Recomendaciones a la Organización Comunitaria 16-dic 

Retroalimentación y elección de EP 
Por definir en conjunto con 
Organización Comunitaria 

*Las fechas correlativas dependerán del ingreso 
 

**plazo por ajustar dependiendo del N° de ofertas 
 

 

- Subsidios pendientes: GT territorial presenta antecedentes la semana pasada, dirigente 

indica que en octubre debían ser citados, pero a la fecha no se concreta.  

Gestión territorial agendará reunión.  

 

- Familias la Isla: Hace 9 meses familias que cuidaban departamentos se mudaron a 

proyecto costa azul, por lo que, departamentos fueron tomados. 

Se subirá tema mesa SEREMI para poder incorporar en propuesta de Plan Maestro y 

evaluar propuestas y plazos de demolición y proyecto para familias de volcán II.  

 

- El refugio de los sueños: se encuentra priorizado en el proceso. 

- Se agendará mesa de trabajo con SEREMI.  

- Pedro Lira: Equipo Seremi indica que iniciará un proceso de apelación y se agendará una 

próxima reunión con dirigentes.  
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